
 

 

AUTORIZA VIAJES Y GASTOS DE PERMANENCIA 

QUE INDICA. 

 

 

RESOLUCIÓN N° 01007 /2023 

  

Santiago, 03 de julio de 2023 

 

VISTOS: 

 

Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 3, de 2006, del Ministerio de 

Educación, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza 

de ley Nº 153, de 1981, que establece los estatutos de la Universidad de Chile; en la 

Resolución N° 7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas 

sobre exención del trámite de toma de razón; en el Decreto Universitario N° 3581, 

de 18 de julio de 1986, que delega en directores de Instituto -entre otros- la facultad 

de autorizar el pago de pasajes, gastos de permanencia y mantención de profesores, 

científicos artistas y técnicos en los casos que señala; en el Decreto Universitario N° 

0020975, de 2017, que crea y reglamenta el Instituto de Estudios Avanzados en 

Educación;  

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, el Instituto de Estudios Avanzados en Educación de la Universidad de Chile 

tiene por objeto el desarrollo de investigación multidisciplinaria en el campo educacional, 

a través de actividades que permiten generar nuevo conocimiento que contribuya a 

desarrollar los procesos educacionales, en general, la formación de docentes, el 

conocimiento de la realidad educacional del país, la historia, las concepciones sobre la 

educación, las prácticas de enseñanza-aprendizaje, el diseño de las políticas públicas del 

sector y la gestión de instituciones educacionales. 

 

2. Que, en dicho contexto, el Centro de Investigación Avanzada en Educación del 

Instituto se encuentra en plena ejecución del Proyecto “Basal FB0003”, el cual se 

despliega en la línea de investigación de Políticas e Instituciones Educacionales, 

cumpliendo así con la misión de realizar investigación interdisciplinaria y docencia de 

postgrado en el campo educacional, con especial atención a los problemas y necesidades 

del país y de la región latinoamericana.  

 

3. Que, entre los indicadores determinantes de dicho proyecto -que permiten la 

concreción de los objetivos planteados al momento de su postulación- se encuentran las 

presentaciones en Congresos Internacionales, workshops y seminarios, así como la 

realización de actividades de difusión y/o extensión.  

 

4. Que, las actividades que en dicho contexto se realicen forman parte de las 

acciones principales para la concreción del objetivo fundamental del Proyecto de 

Financiamiento Basal para Centros Científicos y Tecnológicos de Excelencia de ANID 

(FB0003) ejecutado en el Instituto de Estudios Avanzados en Educación de la 

Universidad de Chile, así como para su renovación futura.  

 

5. Que, en ese sentido las investigadoras doña Daniela Jadue Roa, doña Gabriela 

Gómez Vera de la Universidad de O´Higgins y doña Luz Valoyes Chávez, de la 



 

Universidad de Temuco, integran la categoría -dentro del proyecto BASAL- de 

investigadores asociados, cuya actividad permite aumentar la variable de excelencia 

científica, necesaria para el plan de desarrollo del Centro.    

 

6. Que, así las cosas, los investigadores realizarán diversas actividades académicas 

en el extranjero, por invitación de esta casa de estudios, -las cuales producirán un 

impacto positivo en el logro de los objetivos del proyecto- según el siguiente detalle:  

 

INVESTIGADORA ACTIVIDAD 

Daniela Jadue Roa  

RUT N°15.377.332-7 

Participación en The 20th Biennial EARLI Conference, en la 

ciudad de Thesaloniki – Grecia, del 22 - 26 de agosto. (Invitada 

como experta a Simposium SIG 28 Play, learning and Development, 

con la ponencia “Creating spaces for children to meet uncertainty 

through play and playful learning” (“Creando espacios para que los 

niños se enfrenten a la incertidumbre a través del juego y el 

aprendizaje lúdico”). 

Gabriela Gómez Vera 

RUT N°13.878.012-0 

Participación en The 20th Biennial EARLI Conference, en la 

ciudad de Thesaloniki – Grecia, del 22 - 26 de agosto. 

Presentación del poster: “Reading achievement in a national 

university admission assessment: impact of reading habits, self-

perception and socioeconomic conditions” (“El rendimiento lector en 

una evaluación de ingreso a la universidad nacional: impacto de los 

hábitos lectores, autopercepción y condiciones socioeconómicas”).  

Realización de otras actividades académicas relacionadas.  

Luz Valoyes Chávez 

PASAPORTE N° 

AS381791 

Participación en la 12th International Mathematics Education 

and Society Conference, la ciudad de Sao Paulo, Brasil, del 28 

de julio al 02 de agosto. Presentará el estudio “What does race 

have to do with mathematics education?: Understanding race and 

anti-Blackness in Latin America” (“¿Qué tiene que ver la raza con la 

educación matemática?: Comprender la raza y la anti negritud en 

América Latina”). 

 

7.  Que, en este sentido, el Decreto Universitario N° 3581, de 1986, se ha delegado 

en los Directores de Institutos -entre otras autoridades académicas-, permite la emisión 

de resoluciones que autoricen el pago de pasajes, gastos de permanencia y mantención 

en el país de profesores, científicos, artistas y técnicos, nacionales o extranjeros, que 

no sean personal de la Universidad de Chile, a visitar, por interés y encargo de ésta, 

a instituciones que tengan vinculación con la Universidad, y se dediquen a la educación, 

investigación, docencia, actividades artísticas o culturales, circunstancias que deberán 

ser indicadas en el respectivo acto administrativo, así como fijar los montos y autorizar 

el pago de pasajes, gastos de permanencia y mantención en el extranjero de éstos, 

cuando los gastos que se originen se imputen al presupuesto de funcionamiento de la 

respectiva unidad. 

 

8. Que, en concordancia con lo anterior, los pasajes aéreos y los seguros de viaje 

de las investigadoras se adquirieron a través de Convenio Marco, según las órdenes de 

compra que se indica y los certificados de disponibilidad presupuestaria 

correspondientes, documentos que se adjuntan al presente acto. 

 

Nombre Itinerario OC Pasaje Valor pasaje OC Seguro Valor 

Daniela Jadue 

Roa 

SCL-AMS-SKG- 

SKG-AMS-SCL 
5537-172-CM23 $1.858.804 5537-173-CM23 $10.680 



 

Gabriela Gómez 

Vera 

SCL-CDG-SKG- 

SKG-AMS-EZE-SCL 
5537-170-CM23 $2.145.351 5537-171-CM23 $10.680 

Luz Valoyes 

Chávez 
SCL-GRU- GRU-SCL 5537-133-CM23 $517.502 5537-134-CM23 $11.226 

 

9. Que, por otro lado, existe disponibilidad presupuestaria en el proyecto 

patrocinante -por el cual se origina la invitación- para cubrir los montos que a 

continuación se indican, por concepto de gastos de permanencia, para las 

investigadoras, asociada a los recursos del Proyecto “Basal FB003”, según consta en 

certificados de disponibilidad presupuestaria adjuntos al presente acto administrativo. 

 

Nombre RUT/Pasaporte Itinerario G. Permanencia 
Fecha de 

viaje 

Daniela Jadue 

Roa 
15.377.332-7 

SCL-AMS-SKG- 

AMS-SCL 
1050USD 18-08 / 27-08 

Gabriela Gómez 

Vera 
13.878.012-0 

SCL-CDG-SKG- 

AMS-EZE-SCL 
1050USD 20-08 / 02-09 

Luz Valoyes 

Chávez 
AS381791 

SCL-CDG-TLV-

CDG-SCL 
$700.000 27-07 / 02-08 

 

10. Que, los montos indicados se desglosan según el siguiente detalle estimado:  

 

Nombre G. Permanencia Alojamiento Alimentación Traslados 

Daniela Jadue 

Roa 
1050USD 630 315 105 

Gabriela Gómez 

Vera 
1050USD 630 315 105 

Luz Valoyes 

Chávez 
$700.000 $420.000 $210.000 $70.000 

 

 

11. Que, en razón de lo anterior, corresponde dictar el acto administrativo por el cual 

se aprueban los viajes de las investigadoras doña Daniela Jadue Roa, doña Gabriela 

Gómez Vera y doña Luz Valoyes Chávez, los gastos asociados y se autoriza la 

transferencia de los montos correspondientes por concepto de gastos de permanencia. 

 

 

RESUELVO: 

 

1. Autorízase el pago de los gastos que irroga gestionar el traslado aéreo y la 

manutención, de las investigadoras mencionadas en los considerandos octavo y noveno de 

la presente resolución, para la participación en las actividades indicadas en el considerando 

sexto que, a continuación, se reproducen:  

 

INVESTIGADORA ACTIVIDAD 

Daniela Jadue Roa  

RUT N°15.377.332-7 

Participación en The 20th Biennial EARLI Conference, en la 

ciudad de Thesaloniki – Grecia, del 22 - 26 de agosto. (Invitada 

como experta a Simposium SIG 28 Play, learning and Development, 

con la ponencia “Creating spaces for children to meet uncertainty 

through play and playful learning” (“Creando espacios para que los 

niños se enfrenten a la incertidumbre a través del juego y el 

aprendizaje lúdico”). 



 

Gabriela Gómez Vera 

RUT N°13.878.012-0 

Participación en The 20th Biennial EARLI Conference, en la 

ciudad de Thesaloniki – Grecia, del 22 - 26 de agosto. 

Presentación del poster: “Reading achievement in a national 

university admission assessment: impact of reading habits, self-

perception and socioeconomic conditions” (“El rendimiento lector en 

una evaluación de ingreso a la universidad nacional: impacto de los 

hábitos lectores, autopercepción y condiciones socioeconómicas”).   

Luz Valoyes Chávez 

PASAPORTE N° 

AS381791 

Participación en la 12th International Mathematics Education 

and Society Conference, la ciudad de Sao Paulo, Brasil, del 28 

de julio al 02 de agosto. Presentará el estudio “What does race 

have to do with mathematics education?: Understanding race and 

anti-Blackness in Latin America” (“¿Qué tiene que ver la raza con la 

educación matemática?: Comprender la raza y la anti negritud en 

América Latina”). 

 

 

2. Autorízase, por tanto, la compra de pasajes aéreos y seguros de viaje, para las 

investigadoras, a participar en las actividades indicadas en el resuelvo anterior, por un 

monto total de $4.554.243 (cuatro millones quinientos cincuenta y cuatro mil doscientos 

cuarenta y tres pesos chilenos), según el detalle indicado en el considerando octavo.  

Impútese el referido gasto al Título A, Subtítulo 2, ítem 2.6 del presupuesto universitario 

vigente, en el marco de los recursos disponibles del centro de registro N° 1306010 14201 

256, del Proyecto “Basal FB003”, del Instituto de Estudios Avanzados en Educación.  

 

3. Transfiérase la suma de 1050USD (mil cincuenta dólares) a doña Daniela Jadue Roa, 

1050USD (mil cincuenta dólares) a doña Gabriela Gómez Vera, y $700.000 (setecientos 

mil pesos chilenos) a doña Luz Valoyes Chávez, por concepto de gastos de permanencia. 

Impútese el referido gasto al Título A, Subtítulo 1, ítem 1.5 del presupuesto universitario 

vigente, en el marco de los recursos disponibles del centro de registro N° 1306010 14201 

256, del Proyecto “Basal FB003”, del Instituto de Estudios Avanzados en Educación. 

 

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

CARMEN SOTOMAYOR ECHENIQUE 

DIRECTORA 

INSTITUTO DE ESTUDIOS AVANZADOS EN EDUCACIÓN 
 
 
 
 
LMM 
DISTRIBUCIÓN: 
- Contraloría U. de Chile 
- Instituto de Estudios Avanzados en Educación 
- Oficina Central de Partes, Archivo y Microfilm         
 

 

Carmen 
Sotomayor 
Echenique

Firmado digitalmente 
por Carmen Sotomayor 
Echenique 
Fecha: 2023.07.04 
16:29:34 -04'00'





Santiago, 22 may 2023

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria

De Conformidad al presupuesto aprobado para el Instituto de Estudios Avanzados

en Educación de la Universidad de Chile, certifico que, a la fecha del presente documento,

el Proyecto Fondo Basal FB0003 con centro de costos 13060101 4201 256 cuenta con

el presupuesto para el financiamiento de víatico por asistencia a 12th International

Conference of Mathematics Education and Society en Sao Paulo, Brasil, entre los días 17

de julio al 02 de agosto de 2023 por un total de $700.000.- con cargo a Título A,Subtítulo 1,

Item 1,5 del presupuesto universitario vigente.

Unidad de Compras del Instituto de Estudios Avanzados en Educación.

Ciro Maldonado Jerez
Director Administración y Finanzas

Instituto de Estudios Avanzados en Educación
Universidad de Chile



Santiago, 29 jun 2023

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria

De Conformidad al presupuesto aprobado para el Instituto de Estudios Avanzados

en Educación de la Universidad de Chile, certifico que, a la fecha del presente documento,

el Proyecto Fondo Basal FB0003 con centro de costos 1306010 14201 256 cuenta con el

presupuesto para el financiamiento de Víatico de Daniela Jadue entre los días 18 al 28 de

de agosto de 2023 a Thesaloniki - Grecia a Conferencia EARLI 2023. un total de USD

1050- con cargo a Título A ,Subtítulo 1, Item 1,5 del presupuesto universitario vigente.

Unidad de Compras del Instituto de Estudios Avanzados en Educación.

Ciro Maldonado Jerez
Director Administración y Finanzas

Instituto de Estudios Avanzados en Educación
Universidad de Chile
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29 de Junio 2023

DR(a).
Daniela Jadue
Universidad de O´Higgins

Carta de Invitación

Es un placer extenderle una invitación para que en representación del CIAE IE, de la
Universidad de Chile, visite la ciudad de Thesaloniki - Grecia, con motivo de su
participación en The 20th Biennial EARLI Conference, con su contribución: simposio
titulado “Creating spaces for children to meet uncertainty through play and playful
learning” (“Creando espacios para que los niños se enfrenten a la incertidumbre a
través del juego y el aprendizaje lúdico”)

El objetivo de la invitación se encuentra enmarcado en el desarrollo del Fondo Basal
FB0003, financiado por la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo (ANID),
según indican las resoluciones exentas N°s 394, del 2/6/2014 y N°997 del
20/6/2019, por lo que como conferencista invitado, representante del CIAE IE,
cubriremos sus gastos de transporte, permanencia e inscripción al congreso
indicado, los cuales cubrirán el periodo de la actividad a la que asiste.
En caso de aceptar esta invitación, le solicitamos remitir copia de su pasaporte y su
CV para iniciar el proceso administrativo de adquisición de sus tiquetes aéreos.

Su participación aportará una perspectiva importante e innovadora, de suma
relevancia para comprender el estado del arte de este campo en crecimiento dentro
de la educación.

Esperamos encontrarnos en esta instancia.

Cordialmente,

Carmen Sotomayor E.
Directora

Instituto de Estudios Avanzados en Educación
Universidad de Chile

Carmen 
Sotomayor 
Echenique

Firmado digitalmente 
por Carmen 
Sotomayor Echenique 
Fecha: 2023.07.02 
19:24:24 -04'00'



 

 

 

29 Mayo 2023 

 

DR(a).  

Luz Valoyes Chávez 

Universidad Católica de Temuco  

 

Carta de Invitación 

 

Es un placer extenderle una invitación para que en representación del CIAE IE, de la 

Universidad de Chile, visite la ciudad de Sao Paulo, Brasil, con motivo de su 

participación en la 12th International Mathematics Education and Society Conference, 

como ponente con el estudio “What does race have to do with mathematics 

education?: Understanding race and anti-Blackness in Latin America (¿Qué tiene que 

ver la raza con la educación matemática?: Comprender la raza y la anti negritud en 

América Latina) que se llevará a cabo entre los días  28 de julio al 02 de agosto de 

2023, en la ciudad de Sao Paulo.  

 

El objetivo de la invitación se encuentra enmarcado en el desarrollo del Fondo Basal 

FB0003, financiado por la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo (ANID), 

según indican las resoluciones exentas N°s 394, del 2/6/2014 y N°997 del 20/6/2019, 

por lo que como conferencista invitado, representante del CIAE IE, cubriremos sus 

gastos de transporte, permanencia e inscripción al congreso indicado, los cuales 

cubrirán el periodo de la actividad a la que asiste. 

En caso de aceptar esta invitación, le solicitamos remitir copia de su pasaporte y su 

CV para iniciar el proceso administrativo de adquisición de sus tiquetes aéreos.  

 

Su participación aportará una perspectiva importante e innovadora, de suma 

relevancia para comprender el estado del arte de este campo en crecimiento dentro 

de la educación. 

 

Esperamos encontrarnos en esta instancia.  

 

Cordialmente,  

 

 

Carmen Sotomayor E. 

Directora 

Instituto de Estudios Avanzados en Educación 

Universidad de Chile 

Carmen 
Sotomayor 
Echenique

Firmado digitalmente 
por Carmen 
Sotomayor Echenique 
Fecha: 2023.06.02 
15:35:52 -04'00'



Código / ID 
Licitación CM

Producto Cantidad Especificaciones 
Comprador

Especificaciones 
Proveedor

Precio 
Unitario

Descuento Cargos Valor Total

0
2239-12-LR21

PASAJE 
AÉREO

1 (1849200) PASAJE 
AÉREO

(1849200) PASAJE 
AÉREO ; Región 
Metropolitana de 
Santiago; Las Condes; 
Sin direccion

1.553.968,0
0

0,00 0,00 1.553.968

0
2239-12-LR21

TASA DE 
EMBARQUE

1 (1849900) TASA DE 
EMBARQUE

(1849900) TASA DE 
EMBARQUE ; Región 
Metropolitana de 
Santiago; Las Condes; 
Sin direccion

300.527,00 0,00 0,00 300.527

Orden de Compra 
Proveniente de 
convenio marco

Neto

Dcto. 

Subtotal

Total        1.858.804

1.854.495

0

1.858.804

0

Cargos 4.309

$

$

$

$

19% IVA $

$

$ 0Imp. específico

ORDEN DE COMPRA

RUT                :

SEÑOR (ES)   : Turavion SpA

80.989.400-2

DIRECCION DE ENVIO FACTURA :

FORMA DE PAGO :

METODO DE DESPACHO :

Periodista José Carrasco Tapia 75

30 días contra la recepción conforme de la factura

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : Pasajes Aéreos Internacionales

Alhué Región Metropolitana de Santiago

DIRECCIONES DE DESPACHO:

EMAIL ENVIO FACTURA: pedro.urtubia@ciae.uchile.cl

• Sin direccion, Las Condes, Región Metropolitana de Santiago

N°:

Rut : Demandante :

Unidad de Compra :

Fecha Envio OC.  :

Observaciones:

Teléfono :

5537-172-CM23

UCHILE Instituto Estudios 
Avanzados en Educación

UNIVERSIDAD DE CHILE60.910.000-1
Periodista José Carrasco Tapia 75

56-2-29782596

Orden de Compra codigo: 5537-172-CM23 dirigida a AGENCIA DE VIAJES TURAVION SPA

Plan de Compra (Cod. Proyecto/Cod. Presupuestario): 
(6450-6-PC23 / Sin Cod. Pres.)

Dirección
Demandante :

Fuente Financiamento:

Derechos del Proveedor del Mercado Público

1. Derecho a entender los resultados de cada proceso.
2. Derecho a participar en mercado público igualitariamente y sin discriminaciones arbitrarias.
3. Derecho a exigir el pago convenido en el tiempo y forma establecido en las bases de licitación.
4. Derecho a impugnar los actos de los organismos compradores del sistema.
5. A difundir y publicitar sus productos y servicios entre los organismos compradores, previo o no relacionados con procesos de compra o contratación en desarrollo.
6. Derecho a inscribirse en el registro oficial de contratistas de la Administración del Estado, ChileProveedores y a no entregar documentación que se encuentre acreditada en éste.
Especificaciones

Para revisar en detalle sus derechos como proveedor visite https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/secciones/leyes-y-reglamento/derechos-del-proveedor.html

Estado : Guardada

Observaciones del despacho:

Por correo electrónico

https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf


Plazo emisión: 03:26 23/05/2023
Usuario: Pedro Urtubia Sanchez

Cia: Sky Airline ‐ Localizador: DGSJ2S
GDS: Sabre ‐ Localizador: EFDKOX

CLP 517,502.00
Salida Llegada Cia Vuelo

Arturo Merino Benitez (SCL) 
27‐jul.‐2023 ‐ 13:30

Guarulhos Internacional (GRU)
27‐jul.‐2023 ‐ 18:15 Sky Airline 602

Guarulhos Internacional (GRU) 
02‐ago.‐2023 ‐ 11:35

Arturo Merino Benitez (SCL)
02‐ago.‐2023 ‐ 14:55 Sky Airline 601

Tipo Clase Tarifa Tasas Fee Total
SABRE

ADT B/R USD 610.00 CLP 28,273.00 CLP 4,279.00 CLP 517,502.00

LOC Interno: AABTBLI
Plazo emisión: 03:26 23/05/2023

Agencia: UNIVERSIDAD DE
CHILE ‐ 6450

Vuelos

 Pasajeros
Nombre Trayecto Aerolínea Viajero frecuente E‐Ticket

LUZ EDITH VALOYES CHAVEZ SCL‐GRU‐SCL

Información adicional

Tipo Documento Nº Documento Fecha de nacimiento Correo Electrónico Teléfono / Celular

Cédula 25460980‐3 07/diciembre/1971 LUZ.VALOYES@CIAE.UCHILE.CL 56991671974

Itinerario
Salida Llegada Duración Aerolínea Vuelo Clase Asientos Equipaje

Santiago de Chile (SCL)
27/07/2023 ‐ 13:30

Arturo Merino Benitez

Sao Paulo (GRU)
27/07/2023 ‐ 18:15

Guarulhos Internacional
3 h 45 m

Sky Airline
602 B    

Sao Paulo (GRU)
02/08/2023 ‐ 11:35

Guarulhos Internacional

Santiago de Chile (SCL)
02/08/2023 ‐ 14:55

Arturo Merino Benitez
4 h 20 m

Sky Airline
601 R    

Tarifas
Pasajeros Tipo Aerolínea Pago Moneda Tarifa Fee Tasa Total

LUZ EDITH VALOYES CHAVEZ ADT ‐‐‐ CLP 484,950.00 4,279.00 28,273.00 517,502.00

Total General CLP 484,950.00 4,279.00 28,273.00 517,502.00

Reglas de la tarifa

Reglas tarifarias

LOC Interno: AABTBLI
Plazo emisión: 03:26 23/05/2023

Agencia: UNIVERSIDAD DE
CHILE ‐ 6450

Proveedor:  universal assistance
Producto:  CHI TURA 40K INFADULTO SUD 60 DIAS
Fecha Emision:  22/05/2023
Destino:  South America
Inicio vigencia:  27/07/2023
Fin vigencia:  02/08/2023
Número días:  7

Pasajeros

Nombre N° UNIVERSAL ASSISTANCE Total Estado

LUZ EDITH VALOYES CHAVEZ CLP 11.226,00 [Status]

Servicios de Asistencia al Viajero



Comitiva
¿Vas en comitiva?: No voy en comitiva IDSOLICITANTE: 15.060.483‐4

Asistencia médica en caso de enfermedad o accidente USD 40000
Asistencia médica en caso de enfermedad o accidente/Nacional USD 10000
Seguro Muerte accidental 24 hs USD 30000
Asistencia médica en caso de pre‐existencia*. USD 1000
Asistencia médica en caso de pre‐existencia/Nacional* USD 500
Asistencia médica por COVID19 producida por el virus SARS‐COV2* USD 40000
Teleasistencia Incluido
Medicamentos ambulatorio* USD 500
Odontología* USD 500
Días complementarios por internación* Incluido
Gastos por demora de equipaje USD 200
Garantía gastos cancelación/interrupción c/restricción de causas (h/70 años) USD 2000
Compensación por pérdida de equipaje complementaria USD 1200
Gastos por vuelo demorado (más de 6 hs) USD 150
Gastos de hotel por convalecencia ‐ total* USD 500
Gastos de hotel por Convalecencia por SARS COV2 Covid 19 USD 500***
***o el mínimo establecido por autoridad gubernamental en país de destino
Gastos de Alojamiento por Aislamiento‐exclusivamente en el ámbito de la República de Costa Rica USD 2500
Gastos de hotel por convalecencia ‐ por día* USD 100
Gastos de hotel familiar acompañante ‐ total* USD 500
Gastos de hotel familiar acompañante ‐ por día* USD 100
Anticipo de fondos para fianza USD 10000
Asistencia legal en caso de accidente USD 1500
Transferencia de fondos USD 3000
Concierge Incluido
Conferencia telefónica Incluido
Localización de equipaje Incluido
Traslado de familiar en caso de hospitalización* Incluido
Asistencia en caso de extravío de documentos Incluido
Viaje de regreso por enfermedad del Titular* Incluido
Traslado y repatriación sanitaria* Incluido
Traslado de restos* Incluido
Traslado de ejecutivo* Incluido
Regreso anticipado por siniestro en domicilio* Incluido
Transmisión de mensajes urgentes Incluido
Línea de consultas 24 hs Incluido
Traducción de documentos comerciales USD 100
Gastos pasaporte provisorio USD 100
Alquiler de notebook USD 200
Asistencia embarazadas (hasta semana 25)* USD 8000
Práctica recreativa de deportes* USD 8000
Secure Gift USD 400
Ámbito de cobertura Internacional/Nacional**
*Incluido dentro del límite de asistencia médica
Seguro de AP, equipaje y cancelación sólo válidos para tramos internacionales
** Ámbito nacional: a más de 100km lugar de residencia

Campos Gerenciales

 

Cambios y Reembolsos
GRU ‐ SCL

CAMBIOS DE FECHA O ITINERARIO

¿Y si quiero hacer un cambio antes de viajar?
La aerolínea te cobrara una penalidad de 47,700 CLP no olvides que, si el nuevo
pasaje es más caro que el anterior, deberás sumar la diferencia de las tarifas.

¿Y si quiero cambiar uno de los vuelos y ya tomé el primer avión?
La aerolínea no te permite realizar cambios.

CANCELACIÓN

¿Y si quiero cancelar el pasaje antes de viajar?
El pasaje no es reembolsable.

¿Y si quiero cancelar el pasaje y ya tomé el primer avión?
El pasaje no es reembolsable.

SCL ‐ GRU

CAMBIOS DE FECHA O ITINERARIO

¿Y si quiero hacer un cambio antes de viajar?
La aerolínea te cobrara una penalidad de 47,700 CLP no olvides que, si el nuevo
pasaje es más caro que el anterior, deberás sumar la diferencia de las tarifas.

¿Y si quiero cambiar uno de los vuelos y ya tomé el primer avión?
La aerolínea no te permite realizar cambios.

CANCELACIÓN

¿Y si quiero cancelar el pasaje antes de viajar?
El pasaje no es reembolsable.

¿Y si quiero cancelar el pasaje y ya tomé el primer avión?
El pasaje no es reembolsable.

Los costos anunciados aplican para cada pasajero y están conver dos a moneda local según el cambio del día. Los cambios pueden realizarse hasta 24 horas previas al embarque
y durante un año a partir de la fecha de compra siempre y cuando sean permitidos por la aerolínea.



Confirmación de la reserva

[paginaEticketHeader]

Políticas de Viaje

UNIVERSIDAD DE CHILE ‐ 6450

 Días Anticipación Servicio Nacional: 7

 Días Anticipación Servicio Internacional: 45

 Valor Aprobar servicio: 0.00

 Valor Aprobar servicio internacional: 0

 Número de servicios mes: 0

 Requiere aprobación servicio: No

 Especifica razones viaje: No

 Máxmo numero dias para modificar: 0

 Usa Prov defecto: Si

 Valor Moneda estadia Nal.: 0.00

 Valor USD estadia Inter.: 0.00

 Legaliza Viáticos Gastos: No

 Número de viajes sin legalizar nuevo serv: 0

 Puede solicitar otro pasajero: Cualquier Funcionario

 : False

 Autoaprobación internacional: False

 Autoaprobación Cumple Política Nacional: False

 Autoaprobación Cumple Política internacional: False

 Tipo clase viaje: Todas

 Maneja viaticos: No

 Solicita Servicio Internacional: Si

 Permite multitrayecto: Si

 Número max. opciones vuelo: 0

 Mostrar ahorro: No

 Tarifa Economica: Tarifa dentro de la tolerancia

 Días Anticipación Servicio Nacional: 0

 Días Anticipación Servicio Internacional: 0

Otras Opciones Consideradas



Plazo emisión: 23:59 29/06/2023
Usuario: Pedro Urtubia Sanchez

Cia: Klm ‐ Localizador: 4XG9VK
GDS: Sabre ‐ Localizador: VVNALM

CLP 1,858,804.00
Salida Llegada Cia Vuelo

Arturo Merino Benitez (SCL) 
18‐ago.‐2023 ‐ 09:50

Schiphol (AMS)
19‐ago.‐2023 ‐ 08:40 Klm 702

Schiphol (AMS) 
19‐ago.‐2023 ‐ 18:35

Makedonia Aeropuerto (SKG)
19‐ago.‐2023 ‐ 22:25 Klm 2636

Makedonia Aeropuerto (SKG) 
26‐ago.‐2023 ‐ 16:50

Schiphol (AMS)
26‐ago.‐2023 ‐ 18:55 Klm 2596

Schiphol (AMS) 
26‐ago.‐2023 ‐ 20:55

Arturo Merino Benitez (SCL)
27‐ago.‐2023 ‐ 08:20 Klm 701

Tipo Clase Tarifa Tasas Fee Total
SABRE

ADT L/L/U/U USD 1,928.00 CLP 300,527.00 CLP 4,309.00 CLP 1,858,804.00

LOC Interno: AABTOVT
Plazo emisión: 23:59 29/06/2023

Agencia: UNIVERSIDAD DE
CHILE ‐ 6450

Vuelos

 Pasajeros
Nombre Trayecto Aerolínea Viajero frecuente E‐Ticket

DANIELA SOFIA JADUE ROA SCL‐EZE‐AMS‐SKG‐AMS‐EZE‐SCL

Información adicional

Tipo Documento Nº Documento Fecha de nacimiento Correo Electrónico Teléfono / Celular

Cédula 15377332‐7 24/febrero/1982 DANIELA.JADUE@UOH.CL 56974689896

Itinerario
Salida Llegada Duración Aerolínea Vuelo Clase Asientos Equipaje

Santiago de Chile (SCL)
18/08/2023 ‐ 09:50

Arturo Merino Benitez

Buenos Aires (EZE)
18/08/2023 ‐ 12:45

Pistarini
1 h 55 m

Klm
0702 L    

Buenos Aires (EZE)
18/08/2023 ‐ 14:35

Pistarini

Amsterdam (AMS)
19/08/2023 ‐ 08:40

Schiphol
13 h 5 m

Klm
0702 L    

Amsterdam (AMS)
19/08/2023 ‐ 18:35

Schiphol

Thessaloniki (Saloniki) (SKG)
19/08/2023 ‐ 22:25

Makedonia Aeropuerto
2 h 50 m

Klm
2636 L    

Thessaloniki (Saloniki) (SKG)
26/08/2023 ‐ 16:50

Makedonia Aeropuerto

Amsterdam (AMS)
26/08/2023 ‐ 18:55

Schiphol
3 h 5 m

Klm
2596 Y    

Amsterdam (AMS)
26/08/2023 ‐ 20:55

Schiphol

Buenos Aires (EZE)
27/08/2023 ‐ 05:30

Pistarini
13 h 35 m

Klm
0701 U    

Buenos Aires (EZE)
27/08/2023 ‐ 07:10

Pistarini

Santiago de Chile (SCL)
27/08/2023 ‐ 08:20

Arturo Merino Benitez
2 h 10 m

Klm
0701 U    

Tarifas
Pasajeros Tipo Aerolínea Pago Moneda Tarifa Fee Tasa Total

DANIELA SOFIA JADUE ROA ADT ‐‐‐ CLP 1,553,968.00 4,309.00 300,527.00 1,858,804.00

Total General CLP 1,553,968.00 4,309.00 300,527.00 1,858,804.00

Reglas de la tarifa

Reglas tarifarias

LOC Interno: AABTOVT
Plazo emisión: 23:59 29/06/2023

Agencia: UNIVERSIDAD DE
CHILE ‐ 6450

Proveedor:  universal assistance
Producto:  CHI TURA 40K INFADULTO RESTO 30 DIAS
Fecha Emision:  28/06/2023
Destino:  EuropeMiddle East
Inicio vigencia:  18/08/2023
Fin vigencia:  27/08/2023
Número días:  10

Pasajeros

Nombre N° UNIVERSAL ASSISTANCE Total Estado

DANIELA SOFIA JADUE ROA CLP 10.680,00 [Status]

Servicios de Asistencia al Viajero

https://mp.kontroltravel.com/retrieve.aspx?txtSource=interno&txtLoc=AABTOVT
https://mp.kontroltravel.com/Utilities/ReglasTarifa.aspx?FechaReserva=2023-06-28&LocRequest=AABTOVT
https://mp.kontroltravel.com/retrieve.aspx?txtSource=interno&txtLoc=AABTOVT


Comitiva
¿Vas en comitiva?: No voy en comitiva IDSOLICITANTE: 15.060.483‐4

Asistencia médica en caso de enfermedad o accidente USD 40000
Asistencia médica en caso de enfermedad o accidente/Nacional USD 10000
Seguro Muerte accidental 24 hs USD 30000
Asistencia médica en caso de pre‐existencia*. USD 1000
Asistencia médica en caso de pre‐existencia/Nacional* USD 500
Asistencia médica por COVID19 producida por el virus SARS‐COV2* USD 40000
Teleasistencia Incluido
Medicamentos ambulatorio* USD 500
Odontología* USD 500
Días complementarios por internación* Incluido
Gastos por demora de equipaje USD 200
Garantía gastos cancelación/interrupción c/restricción de causas (h/70 años) USD 2000
Compensación por pérdida de equipaje complementaria USD 1200
Gastos por vuelo demorado (más de 6 hs) USD 150
Gastos de hotel por convalecencia ‐ total* USD 500
Gastos de hotel por Convalecencia por SARS COV2 Covid 19 USD 500***
***o el mínimo establecido por autoridad gubernamental en país de destino
Gastos de Alojamiento por Aislamiento‐exclusivamente en el ámbito de la República de Costa Rica USD 2500
Gastos de hotel por convalecencia ‐ por día* USD 100
Gastos de hotel familiar acompañante ‐ total* USD 500
Gastos de hotel familiar acompañante ‐ por día* USD 100
Anticipo de fondos para fianza USD 10000
Asistencia legal en caso de accidente USD 1500
Transferencia de fondos USD 3000
Concierge Incluido
Conferencia telefónica Incluido
Localización de equipaje Incluido
Traslado de familiar en caso de hospitalización* Incluido
Asistencia en caso de extravío de documentos Incluido
Viaje de regreso por enfermedad del Titular* Incluido
Traslado y repatriación sanitaria* Incluido
Traslado de restos* Incluido
Traslado de ejecutivo* Incluido
Regreso anticipado por siniestro en domicilio* Incluido
Transmisión de mensajes urgentes Incluido
Línea de consultas 24 hs Incluido
Traducción de documentos comerciales USD 100
Gastos pasaporte provisorio USD 100
Alquiler de notebook USD 200
Asistencia embarazadas (hasta semana 25)* USD 8000
Práctica recreativa de deportes* USD 8000
Secure Gift USD 400
Ámbito de cobertura Internacional/Nacional**
*Incluido dentro del límite de asistencia médica
Seguro de AP, equipaje y cancelación sólo válidos para tramos internacionales
** Ámbito nacional: a más de 100km lugar de residencia

Campos Gerenciales

 



Código / ID 
Licitación CM

Producto Cantidad Especificaciones 
Comprador

Especificaciones 
Proveedor

Precio 
Unitario

Descuento Cargos Valor Total

0
2239-12-LR21

SEGURO DE 
VIAJE 
INTERNACION
AL ADULTO  - 
EUROPA 5 A 
30 DÍAS

1 (1830018) SEGURO DE 
VIAJE 
INTERNACIONAL 
ADULTO  - EUROPA 5 
A 30 DÍAS

(1830018) SEGURO DE 
VIAJE 
INTERNACIONAL 
ADULTO  - EUROPA 5 
A 30 DÍAS ; Región 
Metropolitana de 
Santiago; Las Condes; 
Sin direccion

10.680,00 0,00 0,00 10.680

Orden de Compra 
Proveniente de 
convenio marco

Neto

Dcto. 

Subtotal

Total        10.680

10.680

0

10.680

0

Cargos 0

$

$

$

$

19% IVA $

$

$ 0Imp. específico

ORDEN DE COMPRA

RUT                :

SEÑOR (ES)   : Turavion SpA

80.989.400-2

DIRECCION DE ENVIO FACTURA :

FORMA DE PAGO :

METODO DE DESPACHO :

Periodista José Carrasco Tapia 75

30 días contra la recepción conforme de la factura

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : Seguro de Viaje

Santiago Centro Región Metropolitana de Santiago

DIRECCION DE DESPACHO:

EMAIL ENVIO FACTURA: pedro.urtubia@ciae.uchile.cl

Sin direccion, Las Condes, Región Metropolitana de Santiago

N°:

Rut : Demandante :

Unidad de Compra :

Fecha Envio OC.  :

Observaciones:

Teléfono :

5537-173-CM23

UCHILE Instituto Estudios 
Avanzados en Educación

UNIVERSIDAD DE CHILE60.910.000-1
Periodista José Carrasco Tapia 75

56-2-29782596

Orden de Compra codigo: 5537-173-CM23 dirigida a AGENCIA DE VIAJES TURAVION SPA

Plan de Compra (Cod. Proyecto/Cod. Presupuestario): 
(6450-1-PC23 / Sin Cod. Pres.)

Dirección
Demandante :

Fuente Financiamento:

Derechos del Proveedor del Mercado Público

1. Derecho a entender los resultados de cada proceso.
2. Derecho a participar en mercado público igualitariamente y sin discriminaciones arbitrarias.
3. Derecho a exigir el pago convenido en el tiempo y forma establecido en las bases de licitación.
4. Derecho a impugnar los actos de los organismos compradores del sistema.
5. A difundir y publicitar sus productos y servicios entre los organismos compradores, previo o no relacionados con procesos de compra o contratación en desarrollo.
6. Derecho a inscribirse en el registro oficial de contratistas de la Administración del Estado, ChileProveedores y a no entregar documentación que se encuentre acreditada en éste.
Especificaciones

Para revisar en detalle sus derechos como proveedor visite https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/secciones/leyes-y-reglamento/derechos-del-proveedor.html

Estado : Guardada

Observaciones del despacho:

Seguro de Asistencia

https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf




 
 

Cyprus & Chile 1st June 2023 

 

Dr. Daniela Sofía Jadue-Roa 

Assistant Professor 

Universidad de O’Higgins 

 

Dear Dr. Jadue-Roa, 

Given your expertise in play and playful learning in early childhood education, we are honoured to 

invite you to be discussant of the symposium entitled “Creating spaces for children to meet 

uncertainty through play and playful learning” at the EARLI 2023 Conference to be held in August 

22nd – 26th at Thessaloniki in Greece.  

The Symposium is and Invited Symposium as part of our newly founded EARLI SIG 28 – Play, Learning 

and Development, to honour the work of Dr. David Whitebread in the field. It includes four studies 

from different parts of the world (Mexico, UK, Chile, and Denmark), including practitioners 

implementing learning through play at different educational stages, ranging from early childhood to 

adolescence. 

We would appreciate if you could give as an answer as soon as possible.  

Kind regards,  

                                                           

____________________   ____________________ 

Dr. Valeska Grau    Dr. Antonia Zachariou 
Coordinator SIG 28                                                        Coordinator SIG 28 
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